
NüM. 591. Viernes 3 de Octubre de 1858. 6 CUARTOS.

Se admiten, suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42, ¿ 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tanit 
bien se admiten las mismas suscripciones, 
¿20 rs.por trimestre franco de portes

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
por te, sin cuyo requisito no serecibirám

XFtSO A LOS PUEBLOS DE LA PR0FINC1A.

Ei"8J.H.CíOSo

Se previene ti todos los que reciban el Bo
letín oficial tle la misma, y se hallen en des
cubierto del pago de la suscripción del se
mestre vencido en fin de Junio último, de
berán hacer su pago en esta Ciudad, casa de 
la Redacción; en la inteligencia que de no 
efectuarlo, se expedirán los apremios oportu
nos á costa de los morosos.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península, con fecha 13 del actual 
me dice lo que copio.

«Por el Ministerio de la Guerra se ha comu
nicado al General en Gefe del ejercito del Norte en 
27 de agosto próximo pasado la real orden siguien- 
te.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
de la comunicación de V. E. de 20 de mayo últi
mo, remitiendo la propuesta de las gracias á que 
consideraba acreedores á los individuos que toma
ron parte en la acción ocurrida el dia 27 de abril 
anterior en los Montes de Villaíranca y Arraya 
mandada por el Alcalde constitucional de Bribiesca 
y Comandante de su Milicia nacional D. Simeón 
Pancorbo, contra los restos de la facción que acau
dillaba el rebelde. Conde de Negri; y enterada S. M. 
se ha servido conceder las Cruces que expresa la ad
junta relación. De real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia, noticia y satisfacción de los intere
sados, ínterin se les expiden los correspondientes 
reales di plomas. ==De la propia real orden comunt- 
cada por el Sr. de la Gobernación de a
Península lo tracl-"1'' v, s ponía ¿q la pre

citada relación para su conocimiento y satisfacción 
de los interesados.»

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial insertando la relación que se menciona para 
completa satisfacción de los agraciados y que sirva 
de estimulo á los demas Nacionales de la provin
cia. Burgos 2.7 de setiembre de 1838.—E. G.P. l.~ 
Francisco de Borja Fidarte.

Ministerio de la Guerra.—Relación de las gra
cias propuestas por el General en Gefe del ejército 
del Norte., en favor de los individuos de la Milicia 
nacional de Bribiesca que tomaron parte en la ac
ción del dia 27 de abril último, en los Montes de 
Villaíranca y Arraya, mandada por el Alcalde cons
titucional de Bribiesca y Comandante de su Milicia 
nacional D. Simeón Pancorbo, contra los restos de 
la facción del rebelde Negri, que S. M. se ha dig
nado conceder por su real orden de 14 del actual.

Cuerpos. Clases. Nombres. Gracias.

Comand.te
Nacional.
Teniente.

Nacional de

D. Simeón Pancorbo.
D. Estevan Cantón;
D. Antonio María Car

ranza.
Curx de

Caballería
Id.
Id.
Id.
Id.

D. Severo de Navas.
D. José Sandoval.
D. Cristóbal de la Rasga 
D. Vicente Cueba.
D. Nicolás Rivera.

Isabel la
Católica.

Milicia na
cional de 

Bribiesca.

Id.

Capitana
Teniente.
Subteniente
Ayudante.

D. Manuel Ladrerot

D. Claudio Pancorbo.
T) Gregorio Trespaderne 
D. Juan de la Fuente, 
D. Francisco Frias.

Cruz senci
lla de Isa
bel 11.

Sang. to a.° 
Id.
Id.

'Cabo i.°
Id.
Id.
Id.

Felix Gredillo.
Elias Diaz.
Sebastian Casabal.
Fernando San Juan.
Melchor Gredilla.
Simón Pancorbo.
V’ ente Giménez,



Id. Miguel de la Presa.

Nacionales.

Agustín Fernandez. 
Luis Velarde.
Ruperto Romero. 
Felix de la Torre. 
Antonio Villanueva. 
Solero de la Fuente. 
Gregorio Gómez 
Carlos Jiménez.
Mateo Sagredo. 
Matias Quintana. 
Ezequiel Echevarría. 
Benito Martínez. 
Isidoro Torres.
Ensebio Barriocanal. 
Claudio Mariscal. 
Pedro Iradiel. 
Andrés Armaez. 
Juan Tomora.
Juan de la Presa.

Cruz senci
lla de Isa
bel II.

Teniente.

Manuel Bueno.
Dionisio Zamora. 
Anselmo Ladfero. 
Marcos Corrales. 
José Vitlanueva. 
Matias Martínez.
D. Antonio María’ Car

ranza.

-

Escuadrón
Franco de Soldados, 
Burgos.

Carabineros
de Caballe- Cabo, 
ría de Ha
cienda pú
blica de la Carabineros 
provincia

de Burgos.

Domingo Atiende 
Juan Fernandez. 
Gregorio Fernandez. 
Benito Jerez. 
Luis García. 
Felipe Mata.

Francisco Javier Conde.
Francisco Salazar.
Antonio López.
Evaristo López, 
Silverio Muñoz.

Cruz senci
lla de Isa
bel II.

Cruz senci
lla de Isa
bel II.

Madrid 27 de agosto de 1838. = Aldama.=Es 
copia. = El Subsecretario interino, Ponzoa. = Es 
copia.=E. G. P. I.=Vidarte.

Intendencia deba provincia.

El Administrador de rentas de esta provincia, 
dice á esta Intendencia en 29 de setiembre último 
lo siguiente.

«Hallándose en descubierto por la contribución 
de frutos diviles de esta Capital varios señores pro
pietarios y administradores de predios rústicos y ur
banos de la misma y su término alcabalatorio, lo 
manifiesto á V, S. para que se sirva disponer se Jes 
avise por el Boletin oficial de la provincia la obli
gación en que están de satisfacer sus respectivos 
cupos.»

Eo que se hace saber á los deudores por el Bo
letín oficial para que concurran á la citada Admi
nistración de provincia á verificar sus respectivos 
pagos, en él preciso termino de quince dias, y no 
haciéndolo se procederá apremiarlos según está 
mandado por la superioridad. Burgos 2 de octu

bre de 1838.~P. 1. D. I." José González Gayosfl.

Depositaría de Rentas de virando de 'Duero. Mes de marzo 
de 1838.

Nota de la numeración de los pagarés de la anticipa clon de 
los aoo millones que fueron lobados en el Correo que salió de 

•esta oilla de el lo de abril para Burgos , á saber :

Náme- Atrios d aue
Numeración de los

Pagarés

Sus 
Se
ries.

Improte 
de los 

pagarés.
TOTAÍ**

ro de 
Paga

rés.

corresponden.
.183? 1 8 3 q

1838 1840

2 2 » > aS/ooa á 28.004
I I » » 39137
5 5 » » 28013 á 28017
I » » * 39045
I I * » 37903
I I * * 39049
I I » u 39134
3 3 » » 29054 á 29OjG 1 a a85o 285^
9 9 29059 á 29067
» I V » 37893
I I » w 38194
» L > » Ia5o83d1a5o88
1 I > » 4°973
I I J» * 40920 u ‘ " 1
I « > » 40075I
x * 2 »> 391 68
X X > » 40976

'»5 2 2 » » 4o835 d 4o83B 3.a a5oo a5oo
2 » V » 4065 i á 4065a
I I 4o653
I X » > 40934
I I » * 40918
1 X * V 40948
I I 2 * 4og5o
» I 40751
I I » » 20282
1 I » » 30333
3 3 20475 ¿Z 20477
■ 5 30419 á aojaS

r» 13 » * 20483 á ao4g3
» I * » 20281

65 I 1 » » 30279 3.a iGaSo 1 6280
I I » > □ 041 7
4 4 » » 30275 á 20278
If 1 20284
I » V N 3 0 0 5 9
I « > » 20057
4 ” > » 30467 á 20470
» 5 » » 304•9 á 3o4z3
I 1 > » i5 5o6

3 » I » » 15556
lo . 3 » > 6458 ¿Z 6490 4-a 15oo 15o»

4 » W 6497 ú 65oo 5.a 10000 10000

i 6o 33ioo 33ioo

Bugos 2.6 de Seticinbre de i 838= Tomás /Irruni.

Administración de Rentas Decimales.

Deseando esta Administración proceder en su 
difícil encargo con el tino y acierto que es debida 
y conciliar al mismo tiempo los intereses de la Ha' 
cienda pú¡Lea y participes al diezmo y los de l°s 
Contribuyentes sin menoscabar ni unos ni oíros, 
despues de una detenida meditación acerca de va' 
rias.dudas que en el corto periodo que lleva ocu' 



Para los pueblos de la vicaría de Sepúlveda, 
el mercado de Sepúlveda.

Para los de las vicarías de Santovenia , Nieva, 
Coca y Abadía de Párraces, el mercado de Santa 
María de Nieva.

Para los de las vicarías de Fresno, Maderuelo 
y Montejo, el mercado de Riaza.

Para los de la vicaría de Ture'gano, el mercado 
de Ture'gano.

6.° La Junta, con vista de los certificados le

pado en sus trabajos la ocurrieron , tuvo por conve
niente consultar y proponer la resolución de aque
llas á la junta Diocesana decimal, y esta se ha 
servido acordar:

1.°  Que en las tazmías ó relaciones de diezmos 
solo se abone á los colectores por razón de las me
riendas y refrescos que la costumbre tiene autori
zado dar á los diezmeros , las mismas cantidades que 
para este objeto se hayan deducido del ingreso en 
cilla en las tazmías-de años anteriores.

2. " Que en atención á que en esta diócesis no 
se conocen los mercados de lana y corderos á que 
se refiere la instrucción , la junta declara no estar 
comprendidos estos efectos en el artículo 33 de. aque
lla , y que no habiendo por consiguiente base para 
obtener los precios, solo se admitirán en especie, y 
Do en dinero.,

3. ° Sin embargo de lo dispuesto en el artículo 
anterior, constando á la junta que muchos contri
buyentes vendieron las lanas antes de sancionarse 
la ley de continuación del diezmo, hallándose^ihora 
sin las que les corresponden diezmar, y convenci
da de que en ello obraron de buena fé, declara asi
mismo que los que estén en este caso salisfagaj|-fl» 
diezmo de lana al mismo precio á que vendieron la 
de sus ganados, acreditándole con certificado del 
comprador en que se esprese aquel, sin perjuicio 
de que la junta haga sus indagaciones siempre que 
Jo juzgue oportuno.

4. ° Observándose que en las tazmías se dan de 
baja corderos muertos en el tiempo que ha mediado 
desde que los contribuyentes los entregaron hasta 
que- los recogieron los arrendatarios; para que la 
junta pueda proceder á su abono, los colectores ó 
cilleros que se hallen en el caso, remitirán á la ad
ministración diocesana las pieles de dichos corde
ros y un certificado del Alcalde constitucional del 
respectivo pueblo visado por el párroco del mismo, 
en que conste el número de corderos muertos y fe
chas en que acaeciese.

5. ° Para que los contribúyences al diezmo que 
en conformidad al artículo 33 de la Real instruc
ción que trata de su cobranza y la de la. primicia, 
pueden satisfacer el todo ó parte de sus adeudos 
en dinero metálico si asi les conviniese, la junta ha 
designado los puntos de mercado que en seguida 
se expresan cuyos precios han de servir de base.

Para los pueblos de las vicarías de Cuellar, Is- 
car, Alcazaren, Mojados y Fuentidueña, el merca
do de Cuellar.

Para los de la vicaría de Pedraza, el mercado 
de Pedraza.

Para los de la de Fuentepelayo, el mercado de 
Fuentepelayo.

Para las parroquias de Segovia y pueblos de la 
abadía de S. Ildefonso y vicaría de Abades y S. Me- 
del, el mercado de Segovia.

gales de precios que han tenido los granos en los 
tres mercados anteriores, del 8 del actual en esta 
ciudad, Cuellar, Santa María de Nieva, Sepúlveda 
y Ture'gano, únicos que hasta ahora ha recibido, 
ha acordado que los contribuyentes de los pueblos 
que respectivamente les están agregados que qui
sieren satisfacer sus adeudos á dinero metálico, pue
dan hacerlo á los precios que en seguida se mar
can, y han resultado por término medio de los re
feridos mercados.

Pueblos agre-

Trigo Id me- Ceba- Gente- Garro- Gar- Yeros, 
bueno, diano. da. no. bas. banzos.

gados al
mercado de
Segovia. . . 3g 35 17 16 »9 »7 »7 90

Id al de Cuella 36 a5 1 2 i5
Id al de Se

púlveda. . . 31 x5 *7 *7. 88 »7.
Id al de Santa

María de
Nieva. . . . 35 12 16 1 a 68

IddeTurégano 34 1 5 *7 18 90

7. ° Por consecuencia de lo que se dispone en 
el artículo anterior, los colectores de diezmos de los 
pueblos agregados á los cinco mercados que se re
fieren , están autorizados para recibir á metálico á 
los precios que quedan marcados, y sin necesidad 
de exigir ninguna clase de documento, las porcio
nes de grano que los contribuyentes quieran satis
facer en dinero, intimándoles que en el acto lo ha
gan ó pongan los granos en cilla, dando parte los 
colectores de| que no hiciere uno ú otro.

8. ° Los colectores de diezmos en conformidad 
á lo dispuesto en el artículo 36 de la Instrucción, 
formarán en separado una relación ó tazmía nomi
nal de los contribuyentes que en todo ó en parte 
pagáren en dinero el importe de los frutos por ellos 
adeudados, remitiéndola inmediatamente á esta Ad
ministración, y también la cantidad de matavedís 
á que ascienda, asi como la de la lana que en con
formidad, al artículo 3.° se recibe á dinero.

g.° Los Alcaldes constitucionales , bajo su mas 
estrecha responsabilidad tendrán al público el pre
sente Boletín oficial, para que tanto los colectores, 
de diezmos como los contribuyentes se enteren cir
cunstanciadamente de su contenido y le cumplan en 
la parte que á cada uno toca.



Todo lo cual se hace saber de orden de la Jun
ta diocesana para que sin la menor escusa se pon
ga en ejecución por las personas á quienes corres
ponda. Segovia 1g de Setiembre de 1838.=EI Ad
ministrador de decimales, José María Gordo.=El 
Vocal de la Junta, asociado á la Administración, 
Manuel de la Torre.

'Administración Diocesana de f rutos decimales de 
Segovia.

Elabíendo recibido en este dia la Junta Dioce
sana decimal los certificados de precios que tuvie
ron los granos en los tres mercados anteriores al 8 
del actual, en Fuentepelayo, Pedraza y Riaza, ha fi
jado por el resultado de ellos el que por término 
medio se expresa á continuación.

Tri- Ceba
da.

Cen
teno.

Garro
bas.

Garban
zos.

Ave
na.

Fuentepe-
layo.... 35 16 16 16 76

Pedraza.. 37 19 18 18 68
Riaza..... 3o 13 15 11

Los colectores de diezmos de los pueblos que 
según el Boletín oficial núm. 110 está^n agregados 
á los mercados que quedan designados, recibirán 
á los contribuyentes los granos que quieran satisfa
cer á metálico al precio que arriba se marca, cu
yo importe remitirán inmediatamente á esta admi
nistración como se encargó en dicho Boletín , que 
asi como el presente tendrán al público los Alcal
des constitucionales bajo su responsabilidad, para 
que el contenido de ambos tenga la debida publi
cidad, y se cumpla por las personas encargadas de 
hacerlo. Segovia 22 de Setiembre de 1838.=E1 
Administrador de decimales, José María Gordo.= 
El Vocal de la Junta asociado á la Administración, 
Manuel de la Torre.

MUMTO8.
a-° Gefe administrativo del Ejército de operaciones de 

Norle.= Hace saber : que queda sin efecto el anuncio puesto en 
veinte del actual pura el remate que debía celebrarse el cinco de 
octubre próximo , dfin de adquirir ciento cincuenta capas para la 
tropa de Caballería inglesa. Logroño veinte y nueve de Setiem
bre de mil ochocientos treinta y ocho.— Mateo Llano.— El Secre
tario , Diego Hetnatz.

PARA LA HABANA.
El Bergantín joven FELISA , de porte de iy5 toneladas, 

saldrá para dicha puerto, del 3o al 3i de Octubre al mando 
del Capitón D. Pedro Gavina ; admite cargad flete y pasageros, 
para los que tiene escelcntes comodidades , y serán perfectamen
te tratados.

Lo despachan los Srcs, Porrua Equsquiza y Compañía de es
te Comercio. Santander a8 de Setiembre de t 838.

Dirigirse en Burgos d los Sres. Puente y hermano.

Imprenta ARNAIZ.
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